
CASO Nro. 7-20-EE  

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de diciembre 
del dos mil veinte, se notificó la providencia que antecede de 22 de diciembre de 2020 a Lenín 
Moreno Garcés, presidente de la República, a través de los correos electrónicos: 
sgj@presidencia.gob.ec, nsj@presidencia.gob.ec, pesantezj@presidencia.gob.ec,  y 
suarezc@presidencia.gob.ec; a la Asamblea Nacional a través de los correos electrónicos: 
cesar.litardo@asambIeanacional.gob.ec, asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec; 
javier.rubio@asambleanacional.gob.ec, santiago.salazar@asambleanacional.gob.ec; a Íñigo 
Salvador Crespo, procurador general del Estado, a través de los correos electrónicos: 
secretaria_general@pge.gob.ec;  marco.proanio@pge.gob.ec, 
alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec, conforme consta de los documentos adjuntos.-Lo 
certifico.-  
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